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SUMILLA: 

“El Cuerpo Colegiado Ad Hoc considera que corresponde declarar que ha operado la 

prescripción extintiva de la acción, al haber transcurrido largamente el plazo 

establecido en el artículo 1274° del Código Civil, para el ejercicio de la acción para 

reclamar la devolución de los alegados pagos indebidos por la facturación 

correspondiente al período entre abril de 1994 a julio de 1997.” 

 

 


